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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
 SERVICIO DE FORMACIÓN CONTINUA

Trafalgar, 27-29 4a planta 28010-MADRID
Sr.D. J.F.
Madrid, 19 de agosto de 2005.

En contestación a su carta remitida a este Servicio le comunico que la solicitud formulada por usted en orden a que sea informado sobre el contenido de la Formación que reciben los jueces y magistrados para el ejercicio de sus funciones ,concretamente en materia de Derecho de Familia, así como las personas que han impartido la formación , su titulación y las credenciales que les avalen como especialistas no procede; no obstante debe saber que el CGPJ se encarga de formar a los jueces y magistrados en las materias que competen al Derecho de Familia y otras , siendo su plan de actuación anual.

La tutela judicial efectiva, consagrada en el art 24.1 de la CE, que usted busca y por la que, según se deduce de su escrito , formula la antes mencionada petición, deberá encauzarla a través de las vías procesales que el ordenamiento jurídico español pone al alcance de todos los españoles, y que en su caso parece haber, ya , ejercitado.

Las consideraciones realizadas al tratamiento jurídico  del maltrato a los menores, que usted califica como incorrecto,   debe alegarlas en el procedimiento de divorcio al que según usted está sometido, es ahí y solo ahí donde se van a conseguir , através de las resoluciones judiciales que dicte el juez , las medidas eficaces para erradicar ese supuesto maltrato que sostiene , medidas que serán susceptibles , en caso de disconformidad por las partes, de ser recurridas .

Por todo donde debe alegar la disconformidad que se deduce de su escrito, es ante el juzgado de Familia, siendo ajeno a este Servicio de Formación la queja que subyace, pues no es éste una nueva instancia judicial competente para revisar el grado de acierto de la interpretación y aplicación de la legalidad de las resoluciones dictadas por el Magistrado Sr D Antonio Luis Martínez Romillo así como tampoco su capacitación profesional que se presupone por ser inherente al desempeño de sus funciones.
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Atentamente
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Ana V. Revuelta Iglesias

Directora del Servicio de Formación Continua

